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5.3 EL ESTAD:) FRENTE A LA FAHILIA. - REFORMAS A LA LEGISLACION

"Este úl.t.írro perícdo ha sido muy fructífero en la trans -
.' formación <de la familia y en sus relaciones internas,-la

mujer ha visto reivinélicarse sus derechos y los hijos no
son ya clasificados por su nacimiento. Estamos en los 
altores de una nueva legislación familiar la misma que 
empieza por reconocer y dar legalidad a la unión de he -
cho", -

Corro henos visto hasta aquí el Estado ha cumplido un papel

activo en la rerrcdelación de la sociedad ecuatoriana, durag

te estos últirros quince años , impulsando una legislación la

toral que canaliza el conflicto obrero patronal; fortalecie!].

do su aparato institucional ya sea para controlar la inici~

tiva privada, ya sea para suplir y subsidiar a la empresa

pri vada en el ámbito económico.

Esta creciente actividad estatal se ha mani:festado también -

°en el ámbito de la familia, para hacer efectivo el principio

constitucional de proteger a esta célula furrlarrental de la 

sociedad a la luz del rroderno Derecho Social, de allí que, 

en los inicios de este per ícdo asist:irrDs a la más importante

reforma. desde la expedición de la Prirrera Ley de Matrirronio

Civil en los albores del sitio XX; reforma que enmarcada en

el Céxligo Civil se c í.rcunscrí.ce principalrrente al derecho de

familia, sin dejar de tener efectos trascendentes en los ne

gocios jurídicos y en las relaciones sociales. Dicha refor

ma abordó dos aspectos de suma. importancia; por un lado, lo

relativo a la igualdad de derechos de los cónyuges y por 2. 
tro lo relativo a la igualdad de los hijos. Esta reforma 

que fuera publicada nediante Decreto Nº 256 de la Canisión 

Legislativa Permanete, en R.O. NQ 446 de 4 de junio de 1970,

levantó serias polémicas entre quienes la defendían corro un

paso positivo en la evolución del derecho de la mujer y de 

los hijos y quienes la atacaban viendo en la refonna un a
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tentado y cons íde'rándo.La cono un retroceso legislativo. 38

Principios constitucionales y la legislación común sobre la

igualdad de los cónyuges

Con la publicación y puesta en vigencia de estas normas re 

formatorias lo que se hacía era cumplir una disposición cons

titucional. To:los saberros que la Constitución es una norma

a la que debe suped.í.tarse to:lo el ordenamiento jurídico, no

es un catálogo de principios ideales sino un ordenamiento de

preceptos jurídicos generales y obligatorios y así a pesar 

de estar contenido en la Constitución se mantuvo vigente to

do un ordenamiento jurídico dentro de la Ley común que esta

blecía exact.a.rrente lo contrario; se podría argüir que un tra

bajo de técnica jurídica para expulsar de los textos legales

aquellos que contraría a la disposición constitucional es un

trabajo que siempre se tarda,rnucho más CU&Jdo existe inesta

bilidad en la vigencia de las Constituciones, de to:las mane

ras una fue la disposición constitucional y otra la realidad

legislativa, con este criterio según anota Luis Parraguez

Ruiz en su Manual de Derecho Civil Ecuatoriano, resultaría 

nejor -dice- hablar de un simple reconocimiento nas bien

formal expresado en la alteración de los textos legales, de

un orden preexistente impuesto nada rrenos que por la Norma 

Constitucional desde la declaración de la Carta política de

1945 o, al rrenos , de la de 1967 antes que de una reforma pr2,

piarrente tal; resulta claro, que una reforna debe crear a

partir de ella una situación jurídica inexistente hasta ento,!}.

ces, de acuerdo a la más estricta manifestación de la herrre

néutica jurídica.

A pesar de la aseveración anterior la igualdad de los cónyu

ges fue un aspecto jurídico rea.lrrente inexistente pues, la -
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mujer seguía necesitando la autorización escrita de su mari

do para contrater y obligarse, con lo cual, poderros concluir

que al considerar corro refonna a lo hecho en 1970 se está e

videnciando una realidad, por otro lado un elerrento de impar

tancia es la ruptura del Régirren Constitucional por parte de

Velasco Ibarra en el misrro rres y a los pocos días en que se

formuló la refonna, esto es el 22 de junio de 1970 Y en la 

que declara por sí y ante sí la vigencia de la Constitución

de 1946, en la misma que no se hace referencia a la igualdad

de los cónyuges COITO sí ocurría en cambio en la de 1967, el

panorama se corrplicaba por saber si las reformas estaban de

acuerdo con los preceptos Constitucionales o los contravenían,

corro si esto fuera poco, el misrro Velasco corro Jefe Suprerro 

declara con fecha 7 de agosto de 1970 que la reforna si se h~

Ll.aba vigente ya que no estaba en contra ni en oposición con

los fines de la transfornación política del 22 de junio.

Existe además otras .irrterrcqantes , corro la de saber porque e~

tán vigentes hasta hoy otras disposiciones legales en contra

de la igualdad escencial de los cónyuges, así misrro la de sa

ber por qué los que e.Lacoraron la reforna de 1970 conservaron

estas disposiciones (Arts. 134 Y 135 del Cáligo Civil). In

clusive la potestad marital que fue suprimida en 1970, contr~

dictoriarrente se mantuvo -según propias palabras de Larrea

Holguín- y esta permanece, si bien mitigada en algunos aspec

tos. La Comisión Legislativa a pesar del rrarríato constitucio

nal conservó la esencia de la desigualdad de los cónyuges,

sin desconocer que michas cosas se transfonnaron. Esta desi

qualdad que sobrevive ,no sólo que contraría la disposición

constitucional actual,sino que, inclusive se va en contra de 

un instrurrento internacional que fuera aprobado y ratificado

por el Ecuador en diciembre de 1981 (Convenio contra todas

las fornas de discriminación de la Imljer).
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La. Reforna del 4 de Junio de 1970 y sus alcances.- Igualdad

de derecho de los cónyuges

Corro digirros esta refonna constituye un avance en la evolu

ción lenta del. Derecho de Familia, de la rrujez casada y de

. los hijos habidos fuera de matrirronio, ya Feraud Blum subr~

ya su iJnportancia cuando sostiene que la reforma:

"Significa un paso pos.í.t.í.vo de mucha iJnportancia, en bene
ficio de los hijos nacidos sin el matrirronio de sus pa-
dres; y de los cónyuges en tanto le ha dado al matrino
nio una base de sustentación más sólida de acuerdo al
principio de igualdad de los mi.srros , libre de pri~ilegios

y conquistas y un régirren flexible, rest:etucso de la vo
luntad de los consortes, en cuanto al rég:iIren matrirronial

, 1 "que mas es convenga... 40

La. r'eforrra intrcxiuce cambios notables respecto a la igual

dad de los cónyuges y dentro de ésta, tanto en las relacio

nes personales matrirroniales corro en los aspectos patzírro

niales del régirren conyugaL Así por ejerrplo al intrcxiucír

corro nonna la plena capacidad legal de la mujer casada se 

estaba sacando de la legislación la causa del matrirronio c~

rro generadora de la incapacidad de la ITU.ljer; ya que, antes

de la reforma se reconocía que la mujer mayor de edad, sol

tera, viuda o divorciada era plenanente capaz; en este seg

tido la reforna afectó no sólo al estatuto de la mujer sino

también al del marido, pues, la supremacía del marido se ve

disminuida notablerrente pero no desaparece, tal corro se de~

prende los Arts. 134 Y 135; el prinero de los cuales obliga

al marido a proteger a la mujer y a ésta a ol::edecer al mar i

do, limitándose la reforma. a agregar "dentro de las normas

de la rroral y de las buenas costumbres"; en el Art. 135 se

dice que:
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"El marido tiene derecho para obligar a la mujer a V1Vil" 

con él y a seguirle donde quiera que traslade su residen
cia, salvo causa razonable y proIX>rcional calificada por
el Juez".

La capacidad de la mujer casada despliega sus efectos además

en el derecho de filiación, en el derecho nercantil, etc.

Decirros que la supremacía del marido se ve reducida notable

mente ya que antes de la reforrra ésta era poco nenes que to

tal, a tal punto de ser él, el representante de la mujer

(Art. 33 del Cédigo Civil anterior a la reforma); la potes

tad marital (Art. 156 Ibidem) le deba la titularidad al mar.;!;.

do para que ejerza un conjunto de derechos sobre la persona

y bienes de la mujer, así por ejerrplo se establecía el requ.;!;.

, sito de la autorización escrita del marido para la compare-

. cenciade la mujer en juicio, salvo las excepc.íones señaladas

en la Ley (Art. 160 Ibidem). A pasar de la reforma el mari

do aún sigue siendo el jefe de la sociedad conyugal.

En cuanto a las relaciones patrllroniales dentro del rég.im::n

conyugal, el Céxiigo Civil establece el principio de libre e~

tipulación , adoptando corro régirren legal supletorio el régi

rren de la sociedad de gananciales; antes de la reforrra, era

el marido el que inclusive tonaba Para sí la adnúnistración

de los bienes propios de la mujer, luego de la refoDlla, la

mujer COITO tcXia per-sona capaz administra sus bienes sin el 

ministerio ni la autorización de nadie •

En cuanto a los hal::eres que corrponen la sociedad conyugal, 

la refonna suprírre el ordinal sexto del Art. 1778 anterior,

que d í.spon.ia el ingreso al haber conyugal de los bienes r aí>

ces de la mujer adquiridos antes del roat.r írroní.o, los nÚSITDS
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que del:erán ser apreciados en dinero Para que la sociedad le

restituya su valor; actua1rrente los bienes raices de la nm

jer al igual que los del marido no entran a la sociedad con

yugal cuando han sido adquiridos antes del matrirronio.

Por otro lado con la refonna desaparece la institución de la

exclusión de bienes que se intrcduj o en la legislación de

1912, Y desaparece ya que se vuelve innecesaria al conceder

le a la majer casada plena capacidad, quedando desde 1970 s2

lo el rég:iJren de separac íón de bienes. Mientras estuvo vi

gente la exclusión de bienes y sólo en el caso de cumpl.Lr'se

este requisito se Pedía demandar la disolución de la socie

dad conyugal; con la refonna, los cónyuges pueden disolver 

la sociedad conyugal en cualquier tiempo por voluntad conj~

ta o unilateral de cualquiera de ellos.

5.3.3 La capacidad legal de la mujer casada

Antes de la reforma COITO saberros la mujer estaba. sujeta a la

potestad marital, desde la reforma la mujer casada mayor de

edad no tiene ni necesita representante legal a pesar de la

insistencia del Art. 139. Ciertarrente que en ninguna Parte

elcáUgo Civil establece textualrrente que la nujer casada

sea capaz pero, se debe entender que s íerxío la regla gene

ral que teda persona es legalrrente capaz salvo las que la

Ley declare corro incapaces y si justarrente la reforma "borró"

la incapacidad de la mujer casada corro excepción, su capaci

dad se halla dentro de la regla general, al hal:erla adquirido

podía ejercer los derechos inminentes a la capactdad como la

de obrar, la de ejercicio. Al ha1:erse derrogado la potestad

marital, al haberse suprimido de la lista de incapaces a la

nmjer casada, y al haterse suprimido de la lista de represe~

tantes legales al marido, se dio paso en definitiva a la pl~
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na capacidad de la rnijer ,

Corro verros es recién en la segunda mitad del siglo 20 cuando

la mujer casada alcanza un triunfo dentro de una sociedad e

minentenente hecha para el hombre i corro toda. reforna que im

plica rompimiento con fórmulas tradicionales en el derecho,

ésta levantó po.lérrucas caro habíarros anotado. Maldonado R§:.

nella en su libro el Cédigo Civil del Ecuador y la reforna

de 1970, sostiene que éstas constituyeron una de las "regre

siones jurídico positivas más espantosas de los últi.nDs so ~

nos", para sostener lo cual, se basa en un formalismo juríd!

ca no muy convincente i de tajas maneras, la capacidad de la

mujer casada fue un hecho, cierto que dentro de la sociedad

conyugal seguía siendo el marido el jefe y su representante

y sólo en el caso de que él autorice puede la mujer realizar

actos relativos a tal administración corro reza el Art. 138 

del Cédigo Civil Actual; en el Art.180 actual se insiste en

que el marido es el jefe de la sociedad coyugal y respecto a

terceros dice el Art.181 es dueño de los bienes sociales, 

lo que resulta anacrónico ya que si hablarros de igualdad de

los cónyuges ellos deberían ser los que decidan la represen

tación de la sociedadconyugal.-~

Entendiendo al régirren patr.inDnial del matrínonío corro lo ha

ce Fernando Fueyo, corro:

IIEl estatuto que regla los intereses pecuniarios de los
cónyuges entre sí y en sus relaciones con terceros" 41

Antes de la reforna la mujer casada no tenía como ya señala

rros ni siquiera la libre disposición de sus bienes patrírro

niales que no hubieren entrado al haber de la sociedad, pues,

el .Art. 163 de la sexta edición del Cédigo Civil al percep-
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tuar que lila mujer no necesita de la autorización de su nari

do para disponer de lo suyo por acto testa1rentario que haya 

de surtir efecto después de la muerte" negaba la posibilidad

de que la mujer dispusiera de sus bienes por acto entre vivos

ya que en razón de su incapacidad, era el roarído quíen tomaba

la administración de todos los bienes de la mujer, el perjui

cio irrogado a la mujer corro verros era evidente; si a esto le

sumarros lo establecido en el artículo 192 de la sexta edición

que perceptuaba "Si a la mujer casada se le hiciera una dona

ción o se le dejare una herencia o un legado, con la condi

ción precisa de que en las cosas donedas.heredadas o legadas

no tenga la administración el roar ído ••• " la administración d~

bía pasar a un curador especí.a.l ya que ella -la mujer casada

por ser incapaz relativa no podía administrar esos bienes.

En cuanto a los bienes que entraban al haber conyugal -aparte

de lo dicho sobre los bienes raices- existía hasta antes de

1970 ill1a situación ciertarrente explicable derivada del hecho

de que al mar Ido se le obligaba a que aporte con sus salarios,

sueldos, emolurrentos, ete. que ¡::ercibía; pero, la rnujer casa

da que ejercía una profesión o industria no estaba obligada a

ello, explicable porque tradicionalrrente era el hombre el lla

nada a mantener econ6micanente el hogar, dentro del cual, por

tradición, era quien tenía el pcx1er econ6mico; al abrirse las

posibilidades de que la mujer pueda ejercer oficio o profesión

la sociedad estaba cambiando, pero la legislación conservó lo

que por tradición parecía natural, era lógico entonces que al

establecerse la igualdad de derechos de los cónyuges en 1970 

esta situación cambiara pues tal igualdad implicaba también i

gualdad de cargas y obligaciones.

En cuanto a la responsabilidad subsidiaria de la mujer frente

a los acreedores del rrar ído, ésta fue establecida a partir de
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la reforma, hasta antes en cambio la mijer respon:iía con sus

bienes propios en cuanto se hubiese probado h~r cedido el

contrato en utilidad personal. de la mujer, corro en pago de 

sus deudas anteriores al rratrirronio, esta es una de las cau

sas para que los impugnadores de la refonra digan que la mis

ma fue un retroceso.

La reforna fina.1.rrente topa también determinados aspectos de

las capitulaciones matz trroní.a.les que en ta:io caso no revis

ten mayor importancia.

5.3.4 La igualdad de derechos de los hijos

El. tema de la filiación posiblemente sea uno de los aSPectos

más interesantes de la reforma. ya que actualmente la filia

ción no admite clasificación algw1a pues, todos los hijos -

son iguales, tanto los habidos dentro del rratr írron.ío, como 

los nacidos sin matrirronio de sus padres reconocidos o cuya

con:iición ha sido declarada judicial.rrente a través de la in

vestigación de la paternidad.

La reforma de 1970 efectivamente suprimió la clasificación 

de los hijos en legítimos e ilegítimos, al fin esta disposi

ción odiosa desaParecía de nuestra legislación y desde ese ~

ño todos los hijos son iguales en cuanto a apellidos, crian

za, educación y herencia.

Principios constitucionales sobre la situación de los hijos

Como antecedente necesario nos referiremos a las disposicio

nes constitucionales de las Cartas de 1945,1946 y 1967 para

desemlxx::ar en la constitución actual.
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La Constitución de 1945 por vez prírmra proclarró la igualdad

de derecho de los hijos al establecer que tanto los legíti

nos corro los ilegítliros tienen los mí.srros derechos, sin ero

bargo mantuvo la diferencia entre legítliros e ilegítliros.

La Constitución de 1946 volvió al sistema anterior, pues s í,

bien reconocía los derechos a los legítliros e ilegítliros,

clararrente establecía que en cuestión herencia, la porción 

hereditaria de estos ú.Lt.irnos será igual a la mitad de la que

correspondería a cada hijo legítinD COITO ya señalarros en el

capítulo anterior.

La Constitución de 1967 vuelve al sistema de la de 1945, 

incluso ya no clasifica a los hijos aunque linplícitarrente r~

conoce distintas calidades cuand.o establece que al inscribir.

se el nacliniento no se exigirá declaración sobre la calidad

de la filiación.

La actual Constitución establece en el Art. 25 algo parecido

a la de 1967 sobre esta materia, señala que los hijos tendrán

los mí.srros derechos sin considerar sus antecedentes de filia

ción, además al Estado se le atribuyen algunas obligaciones 

corro la de proteger a los progenitores en el ejercicio de la

autoridad paterna y a vigilar el cumplinúento de las obliga

ciones recíprocas de padres e hijos, por ú.Ltírro el indicado 

artículo al sostener que el hijo será protegido desde su con

cepe íón está atribuyendo al poder público esta obligación.

otra de las atr íruc.íones del Estado es la del Art , 24 al pr2.

pugnar la paternidad r'esponsab.le y al reconocer el patrlironio

fa~úliar inembargable en la cuantía y condiciones que esta

blezca la ley.
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Las Reformas y la Filiación

Esta reforma consagra, por vez prírrera en la Ley sustantiva 

del país, la igualdad de derechos de los hijos acorde con las

Constituciones de 1945 y 1967. La Patria Potestad sufre una

m:rlificación ya que el usufructo de los bienes del hijo antes

pertenecía al padre mientras que ahora pertenece a la socie

dad conyugal, pero si el hijo fuese concebido fuera de matri

nonio; el ususfructo tenlrá el padre o padres a cuyo cuidado

se encuentre, este usufructo dura hasta la emancipación del 

hijo. Por otro lado al suprimirse la clasificación de los 

hijos desaparece también la legitimación.

En cuanto a la investigación de la paternidad antes de la r~

forma se establecía que el proceso de investigación debía de

archavarse si nor ía el presunto padre o madre incluso en el 

caso de que hubiere sentencia de pri.nera instancia y aún de

segunda .ínstanc.ía si exl.stía pend.ierrte un recurso; solarrente

en el caso de que estuviere declarada la paternidad o mater-;

nielad por sentencia ejecutoriada se archivaba, esta forma es

tableciéla en la Leyera realrrente perjudicial para el presug

to hijo sobre todo en cuanto se refiere a la herencia. ces

pués de la reforma la muerte del presunto padre o madre ya 

no extillgue la acción de investigación de la paternidad o ~

ternidad, la única condición que la reforma exige es que se

encuentre trabada la litis, esto es citada la demanda; en es

te caso el legítimo contradictor estará representado por él

o los herederos del presunto padre o nEdre.

Sin embargo no se llegó a . establecer la prescripción en la

acción de investigación de la paternidad en los términos de

la prescripción en general, es decir para nuestro criterio 

a sí no se halle tral::ada la litis, debía tener derecho a em

pezar la acción así su presunto progenitor hubiere muerto.
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En cuanto a la accí.ón tendiente a que se declare la poses íón

notoria del estado civil de hijo en caso de muerte de los 

presuntos progenitores, se transform5 con la refoma en tér
minos semejantes a los utilizados en el caso de la investig~

ción de la paternidad o nat.ernidad.

Conclusiones

ID más Impor tante durante estos úl.t.íiros quince años en torno

al derecho de familia, cono verros , es la reforma del 4 de j~

nio de 1970 que p:>nía justicia a las relaciones conyugales y

a la relaciones con los hijos, además del reconocimiento de

los derechos de la mujer casada, constituyéndose de esta roa

nera en una respuesta al grado de desarrollo actual de nues

tra sociedad en la que se evidencia la creciente particip~ 

ción de la mujer en las actividades sociales.

"sequranente , después varros a llegar a la supresión de la
sociedad conyugal, y a un régiJren matrrírroní.a.l de separa
ción de bienes. Pero aquello habrá de ocurrir cuando
las condiciones y la evolución de la sociedad así lo de
mand n"e .42

Los llamados quehaceres dorrésticos van siendo desplazados

corro actividad única de la mujer casada e incluso mucho más

de la soltera, ya que son rutinarios, destruyendo las ambJ:.. 
ciones de las m~jeres cono seres humanos, esta realidad lle

vó a nuestro país a ratificar un tratado internacional como

es la convención sobre la eliIninación de tedas las formas de

discriminación contra la mijer , que junto con la Constit~

c íón vigente y con la tan rrenc.íonada reforma de 1970 forman

W1 marco jurídico adecuado que l::eneficia a la mujer.

Actua.l.I1'Ente entonces as í.st.írros a una prcfunda transfornución

que sin ser definitiva ha dado al traste con concepc.íones has
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ta antes Irrtocadas en esta materí.a cono los prejuicios que

veían en lo fenenino un s ínónírro de inferioridad, que veín

al hombre corro el único destinado a mandar, y que veían al

rrat.r.írronto corro una instituci6n Intocahle e invariable; aho

ra herros llegado incluso al reconocimiento de la un í.ón de 

hecho y la henos enmarcado jurídicarrente, puesto que compre!}.

derros que hay realidades que rebazan el estrecho marco de

lo que nosotros quisiéranDs que fuera, las uniones de hecho

no son recientes, al contrario fueron y son práctica común

en algunos casos (sectores rurales y suburbanos especialme!l

te de la costa). La Constituci6n actual establece en el

Art. 23 que la un.íón estable y rronojámíca de un hombre y u

na mujer solteros dará lugar a una sociedad de bienes; lo 

que nos demuestra que el Estado ha sido un catalizador efec

tivo en las transformaciones ideológicas sobre el matr.i.rre 

nio, los hijos y la mujer. La intervenci6n del Estado se 

ha perfilado a través de la regulaci6n jurídica para que e§.

ta evoluci6n social se exprese en las relaciones interirrli

viduales.

Ciertarrente tcx:lavía existen norrrasdisonantes sobre to::1o

respecto a la discriminación de la mujer, pero bien podanos

considerarlas corno s írrp.l.es de rezagos que un futuro pr6xino

del::erán salir de los textos legales. Ietcrlas manera hay 2
tras formas de desigualdad contra la mujer que no se expre

san en las leyes sino en las prácticas propias de una socte

dad .ínjuata que se ensañan. sobre tcx:1o con las mujeres de los

sectores marginados donde su cond ící.ón de mujer muchas ~ 

ces es un obtáculo para conseguir tra1::ajo y mucho más si es

casada, estas desigualdades ciertanente cambiarán al trans

formar las estructuras sociales, quienes estarnos vinculados

al derecho harerros mucho si Lcqrarros reducir la brecha de 

la injusticia utí.Lí.zendo al derecho hasta dome sea posible.



1. Frente a estas circunstancias los militares irán a afirmar
que: "El Estado ha posibilitado el cambio de las estructu
ras productivas, desde una sociedad fundarrent.ajrrerrte agrí=
cola post-feudal hacia una economía industrial, nEdiante 
la planificación y prollDCión del desarrollo cuantitativo y
social, el afOYo al sector privado y la creación de un am
biente favorable para el desenvolvimiento de estas activi=
dades creadoras".

Lnforrre a la Nación. - Obra de Gobierno de las Fuerzas Arma
das Nacionales del Ecuador ejecutada en el período 1972- =
1978, 1 Tarro pg. V SENDIP..

2. Santiago Jararnillo, Los años 70 y la Economía, Cuadernos 
de Nueva Nº 1 33 Quito, mayo 1980.

3. Lucas Pacheco.- La política en el Ecuador: Los años seten
tao El Estado y la Economía IIE-PUCE Quito enero 1983.
p. 123.

4 • El balance del prinEr per Icdo no puede dej ar de lado, algu
nas reformas y leyes en el campo social como aquella por =
la que se dispuso que en 90 días las organizaciones socia
les pro-vivienda se transfonren en cooperativas, tipifican
do corro delito de estafa la recepción de cuotas para pro =
gramas de vivienda social por entidades o personas no aüto
rizadas. Disposición que se implerrentó el 26 de octubre =
de 1973; la misma Reforma Agraria de 1973 de la que nos o
cuparerros más adelante, la Ley Nacional de la Cultura esta
blecida en el E.O. Nº 257 de 1º de mayo de 1973, las nor ::
mas que pos í.bí.Lí.t.aban el funcionamiento de entidades prIva
das que operen en el país en el campo del desarrollo y =
bienestar sociales publicadas en el R.O. Nº 537 de 23 de a
bril de 1973, o la expedí.c.í.ón el 15 de mayo de 1972 de nue
vas disposiciones para dar alcance social a la Ley de I!!. =
quilinato vigente en aquella época, Lo que no quiere d~ 
cir en rrodo alguno que dur-ante este lapso el Estado no ha
ya reprimido a la organización popular y laboral; al co!!. =
trario las reinvindicaciones populares fueron reprimidas 
en algunos casos hasta con saña CC.iIlD veremos en el subcapj
tulo correspord íente , De tedos rrcdos tarnbién es cierto
que el anuncio de la Refonna Agraria, la po.l í.t í.ca arancel.a
ria, la expansión de las actividades económicas del Estado
junto con la política petrolera nacional y el avance orga-



nizativo de la clase obrea fueron los motivas por los cua
le la Oligarquía derrocó al gobierno reformista.

5. "el relevo se produjo justamente en el rres en que debía e
charse a andar el proceso de Refonna kJraria, pues, el 
plazo que el gobierno no había i.rnpuesto, a los terrate
nientes para que de.rrostrasen en uso más productivo del 
suelo, había terminado el 31 de diciembre de 1975".

Lucas Pacheco Ob. Citada P. 128.

6. El Presidente del Consejo SuprenD de Gobierno sostenía al
respecto: "Aceptarnos la gran tarea histórica de llevar a
delante un proceso transformador y dinámico, que abriera
definitivos cauces de progreso y asegurará la reestructu
ración, social, económica, política, jurídica y cultural
del país. así corro la implantación de un proceso político
adecuado para el establecimiento de un régimen constitu 
cional en forma ordenada, pacífica y ponderada". InfOITre
a la Nación. Ob, Citada.

7. El rronto del Presupuesto que en 1976 era de 17.384'000.000,00
creció en más de ocho mil millones hasta 1979, alcanzando
la suma de 25.900'000.000,00, año en el que los militares
vuelven a sus cuarteles; el nivel de crecimiento aurrentó
en forma considerable hasta alcanzar la cifra de
144.158'888.000,00 en 1985; el crecimiento del Prcducto 
Interno Bruto PIB tanbién se incrementó aunque en rrenor 
pro::1ucción al Presupuesto, pues de 117.679' 000 •000 .oo ven
1976 llegó a 156.467 1000.000, oo.

En cuanto al increrrento de la b..rrocracia para 1984 sobre
pasaba ya los 200.000 mi~os vinculados de una u otra 
manera al sector público; de estos, 53.251 eran funciona
rios administrativos del Estado y 70.064 pertenecían al 
Magisterio.

8. Entre las fuerzas que, por una parte, buscaban af ianzar
el proceso de industrialización con el apoyo del Estado a
través de una política proteccionista y que habían sido 
favorecidos de rrejor manera durante el gobierno de Rodrí
guez Lara; y por otra, las fuerzas que alx:>gavan por la im
plantación de una política libre-cambista, reduciendo las
actividades del Estado en la gestión económica, y que
fueron las que estuvieron detrás del alzamiento del 1Q de
septie~e de 1975.



9. Recuérdese que el General Levoyer desde febrero de 1976 
mantuvo diálogos en representación de las Fuerzas Armadas
con representantes de partidos políticos, empresarios, tra
haj adores, etc.

10. Fue la prirrera vez, yz que la ocasión en que se utilizó la
consulta popular en el siglo pasado, fue con el fin de ro
bustecer, med.iante el voto popular directo, tilla Carta Po=
lítica dictad.a por una Asamblea Constituyente.

11. "Nuestro proyecto establece un parlanento ágil y eficaz,
un ejecutivo fortalecido con plena capacidad de gobernar,
una función jurisdiccional en capacidad. de realizar una o
portuna justicia en los conflictos sonetidos a su decí.s íón
y una organización planificada de la econonúa Nacional".

Constitución política de la República del Ecuador, expos í-:

e ión de rrotivos p. 2 SENDIP.

12. "Figuran normas de acción y de gobierno que permitan y es
tilnulan laJ..mente aplicadas, el Impul.so progresivo del paIs,
corriendo los vicios de nuestra incipiente dem:x::racia y en
frentando los complejos problemas socio-económicos, condu
ducir a nuestra Patria hacia una era de libertad responsa
ble y de justicia sociaL •• " -

Ibidem. p. 2 .. La exposición de rrotivos finna el Dr. Car
la Cueva Tamariz.

13. Las reformas a la Constitución efectuadas el 1º de septiem
bre de 1983, no alteraron el contenido de las disposicio-
nes analizadas en este trabajo, lo que existe más bien es
un cambio en el orden de la nurreración.

14 . .....nuestra situación nacional se caracter iza por la pre
sencia y oposición de dos tendencias fundarrentales: una
que preconiza el cambio, que propone y busca una solución
histórica, que trata de agrupar a texias las fuerzas socia
les capaces de garantizar el progreso y la Irdeperdenc ía"
Nacional y que considera al Ser Humano, protagonista y
destinatario del desarrollo. Y, otra, que trata de mante
ner intacto el actual sistema de atraso económico e injuS
ticia social, responsable de la estructura soc ío-econóru-"
ca caduca, la dominación oligárquica, la dependenc.í.a, la
violación de los derechos del hombre y la debilidad del 
régirren dem:x:rático ( ••• ) la nuestra, la del cambio aspi
ra a reformar el trad.icionalisno económico, polítiCO, so
cial y cultural, para generar la apertura .índí.spensahle ,
sin la cual teda desarrollo terminaría siendo utópico, en
unos casos e injusto en otros".



Varios Autores. Vica la Patria; Discurso de Jairre Roldós
10 de agosto de 1979. p. 6. 6 Ed El Conejo. Quito 1,981.

15. Discurso Jairre Roldós Aguilera. Oh, Citala p. ,18

16. ResÚIren del Plan Nacional de Desarrollo (CONADE) en la preE,
sa nacional en enero 1,980 pp. 3

17. De ahí que el Presidente Roldós en su discurso de toma. de
posesión sostenía que: "Al problema agrario hay que darle
solución económica y solución social. No más explotación'
del hombre por el hombre" y más adelante "el desarrollo eco
nómico y la denocracia forma.l, por sí sólos no aseguran la
integración de la mayor parte de los pobladores en el vida
p:llítica y en los beneficios económicos y sociales si el
pueblo no se organiza y no se crean condiciones reales pa
ra la participación popular.

18. Ver Derrocracia y Crisis Oswa.ldo HurtaClo, Presidente 1981- 
1982 Torno ~I SENDIP. Junio 1984. Quito p. 29 a la 32.

19. Todo esto en el marco del ejercicio autoritario del Est.ado
(las sui géneris interpretaciones de Legalidad o ilegalidad
de los actos propios y de los de las otras funciones, la in
terpretación por si y ante si de la constitucionalidad o iñ
constitucionalidad han-inaugurado un nuevo estilo de enten=
der y, manejar el Derecho Constitucional por parte del Eje
cutivo) •

20. La intervención estatal se centra en dar facilidades a la 
inversión privada y al libre juego de las fuerzas del marca
cado, pero, exigiendo "leal competencia" y eficiencia en la
lalx>r prcx:luctiva.

21. De allí que establecer reglas claras signifique por ejemplo
contratar los servicios de una Compañía Extranjera para que
controle los procesos y trámites de inportación y exr:orta 
ción, buscando eliminar la sobre y sub facturación y demas
formas de evasión tributaria, así corno también reformar la
Ley Orgánica de Muanas y la Ley Sobre Cambios Internacio
nales. (Ver consideránd.os de estas reformas R.O. Nº 255 
de 22 de agosto de 1985).

22. Gobiernos fuertemente represivos corro el de Pinochet en Chi
le o la dictadura Brasileña, o el Régirren de Strossner en
Paraguay reinvindicaron en su :rrorrento y corro el rrejor logro
de su "gestión", la paz social y la arrronía entre capital y
trabajo.

23. Durantes las dictaduras militares el núrrero de estas comisio
nes sectoriales fue de veinte, durante el gobierno de Rol--



.dós subió a treinta; luego, en el gobierno de Hurtado alcan
ro a noventa, para descend.er en lo que va del gobierno de =
Febres Cordero a sesenta.

24. Manifiesto de la Cámara de Corrercio de Quito.- Diario "El 
Conercio" , 31 de mayo de 1979, p. 9.

25. Para tener un cuadro completo de la legislación hidrocarbu
rífera durante este períc:do, conviene precisar algunos da -
tos que los considerarros de linportancia: -

- En 1971, rred.iante Dcto. Suprerro 1459 publicado en el R.
O. NQ 322 de 1Q de octubre se expide la Ley de Hidrocarbu
ros que va a reemplazar a la obsoleta Ley de Petróleos de
1937.

- El 6 de agosto de 1974 se realiza la 1Q coo.ificación de 
la Ley de Hidrocarburos publicada en el R.O. NQ 616 de
14 de agosto de 1974.

- En el Registro Oficial NQ 711 de 15 de noviembre de 1978
se publica la segunda cc:dificación de la Ley de Hidrocar
buros.

- Mediante Ley 101 publicada en el R.O. NQ 306 de 13 de a 
gasto de 1982 se realizan varias refonnas a la Ley de Hi
drocarburos de gran importancia para nuestro estudio.

- La Ley 102, publicada en el mí.srro Registro Oficial, se re
fiere al aspecto tributario para la contratación de pres=
tación de servicios en la explotación y exploración de hi
drocarburos. -

- ~reto Nº 1491 que crea el Reglarrento de aplicación de 
la Ley 101, en lo referente al contrato de prestación de
servicios para la exploración y explotación de hidrocarbJ
ros. Dcto. publicado en el R.O. NQ 427 de 7 de febrero =
de 1983.

- Decreto 1492, por el cual se reforma el Reglarrento a la 
Ley Orgánica de Aciuanas, respecto a las importaciones rea
lizadas al amparo de la Ley de Hidrocarburos o de la Ley
de Forrento Ninero, aurrentando el plazo impuesto por el Esta
do para desaduanizar las nercaderías importadas, evitando
hacer efectivo el cobro de la garantía por excederse del
plazo.

- Decreto 1501 que crea el Reglarrento para la aplicación de
la Ley 102 referida a disposiciones tributarias. Dcto. p~

blicado en el R.O. Nº 428 de 8 de febrero de 1983.



- Decreto 468 reformatorio del REglamento del Sistema espe 
cial de Licitaciones de los contrat.os de prestación de ser
vicios para la exploración y explotación de hidrocarburos
publicado en el R.O. Nº 1.18 de 4 de febrero de 1985.

- ley 08 reformatoria de la Ley de Hidrocarburos publicada 
en el R.O. Nº 277 de 23 de sept íemhre de 1985 que estable
ce una excepción, ante la reducción general en un 35% de 
las exoneraciones a los impuestos arancelarios y adiciona
les que grávan a las Irrport.ac í.ones , resultante de la apli
cación del Art. 3 de la ley 136 que crea el Fondo de Errer
cia Nacionales, el Estado establece la excepción en el ca
so de Ílr1p)rtaciones para la exploración y explotación de 
hidrocarburos, en donde la lil:Eración de irrpedinentos adua
neros se establece en un 100%.

26. Así t.enerros que en 1975 rrediante R!solución 779 (R.O. Nº 831
de 24 de junio de 1975) se exonera de los 'topes de cartera,
las o:¡:eraciones de crédito destinados directamente a la pro
ducción que efectúen los bancos privados. Al año siguiente
la Resolución 892 (R.O. Nº 191 de 30 de julio de 1976) deter
mina nuevas o:¡:eraciones de crédito que estarán excent.as : de
los topes de cartera.

Mediante Resolución 96077 se codifican las normas sobre regi
nenes de tope de cartera (R.O. Nº 301 de 23 de marzo de 1977)
Así mí.srro para junio de este mí.srro años se exluyen de los to
pes de cartera, los prést.arros que los bancos privados conce=
dan a los Concejos Mu..."1icipales y a los Consejos Provinciales.

27. Ya el 19 de marzo de 1983 se había facultado al Banco Central
la intervención en el rrercado libre de cambios (Regulación 
064.83 R.O. Nº 455), las críticas que se hicieron se refirie
ron a lo inadecuado del procedimiento.

28. Al:elardo Pachano: Revista CIFRA (de opinión Económica) qui!!.
cenal sept/85 Diario Hoy p. 4.

29. 20 Años de Reforma Agraria en el Ecuador.- IERAC,julio 1984
Quito, publicación en folleto p. 7

30. Ibidem p. 13

31. Los benef íc íos al Sector Privérlo también existieron en la
Ley de Reforma Agraria, pero dentro de un proceso más global.

32. Ibidem p. 27

33. Ibidem p. 14



34. Jorge Fernárrlez.- "Un decenio de Irrlustrialización en el E
cuador: un balance crítico". - El Proceso de Irrlustrializa
c íón Ecuatoriano IIE-PUCE p., 80, Quito 1,983.

35. Ver: trabajo antes citado de Jorge Fernárrlez p. 81

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.

Ibidem p., 81

Para ejemplo ilustrativo rrencionarerros la llamada sucretiza
ción de la deuda que ciertos sectores privados mantenían =
con acreedores extranjeros, en la cual el Estado asurre corro
suya la deuda contraída en dólares, lo que le significó una
considerable f,érdida.

Ver: "El Código Civil del Ecuador y las Refonnas de 1970: 
un retroceso en la história jurídica del país; Il.-situación
de la lIDjer casada en la legislación civil", Jorge Maldonado
Renella. Y el libro: "Igualdad de Derechos de Hijos y Con
yuges" de Carlos Feraud Bl.um,

Alfredo pérez Guerrero.- Fundarrentos del Derecho Civil Ecua
toriano, 1940, Quito. p. 57.

Carlos Feraud B'lum, - Igualdad de Derechos de Hijos y Cónyuges,
Universidad de Guayaquil.

Fernando Fueyo.- Derecho de Familia Torro I p. 302

Carlos Feraud Bl.um Ob, Citérla p. XXXI
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Del análisis realizado a lo largo de la tesis, poderros concluir

diciendo que el Estado parece estar destinado -en el caso del §.

cuador- y por mucho tiempo aún a un papel altamente protagónico

en el devenir de la sociedad civil.

Hasta hoy cuatro han sido las caractefisticas de este aparato 

institucional; priIrero, corro simple Estado gendarme y abstenci~

nista en los altares de la República, sin capacidad integradora,

ambivalente y frágil pero que de t.odas maneras, garantizaba en

el aspecto económico los negocios de los sectores dom:inantes; 

luego corro Estado que intrcxiuce corro uno de sus objetivos el

progreso y que para lograrlo empieza a intervenir lentamente so

bre tcxio creando condiciones para la acumulación del capital, 

dejando intocado el Sistema Hacienda pero .ímpuLsendo el correr

cio y las finanzas, intervención lenta que se advierte también

en las relaciones latorales limitando por ejemplo la jornada de

trabajo; pero que, se torna con el liberalisrro de principios de

siglo en una intervención más agil en el ámbito de la familia y

las relaciones conyugales; más tarde se perfila como un Estado

que advierte la necesidad de racionalizar el sistema social for

taleciéndose internamente creando instituciones que como la Su

perintendencia de Bancos y la Superintendencia de Corrpañf.as van

a controlar la actividad económica de los particulares, se ex

presa también desarrolando políticas nuevas en su relación con

los grupos subordínados y de éstos con los grupos ernpresariales ,

la legislación social, la seguridad social son muestras de ello.

Apoyando también la integración social de los distintos secto

res, rorrpiendo con las ataduras que no perrrútían mayores márqe

nes de libertad a las fuerzas productivas, la atolición de las
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fonnas precarias de tenencia y prcducción de la tierra que se

inicia a través de la Ley de Reforma Agraria constituye un

claro intento en este sentido; por otra parte, en esta etapa

se incorpora el concepto de desarollo COITO un nuevo elerrento

en los objetivos estatales, configurando lo que será una con

cepción refonnista en el manejo del aparato del Estado. En

la últina etapa en cambio a pesar de que el Estado ha seguido

creciendo, se prioriza la orientación de ese crecimiento ha

cia detenninados sectores que concentran la riqueza social, el

crecimiento estatal continúa ya no COITO Estado empresario si

no mas bien COITO Estado garante de la acumulación de la riqu§.

za, así se desprenden COITO coherentes la serie de reformas le

gales en materia hidrocarburífera, minera, bancaria y finan

ciera. En el ámbito Laboral esta tendencia impulsa el trata

miento del conflicto obrero patronal por separado, en cada co!!.

flicto y en cada caso concreto; mientras que en el orden f~

liar la corriente generada a partir de la reforma de 1970,

continúa aún vigente y no parece posible que haya modificaci~

nes que pretendan volver al pasado.




